
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-85040537- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-85040537- -APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Control del Instituto Nacional de Alimentos propicia 
la Adquisición de Equipos de Laboratorio.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2021-85092716-APN-DGA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0002-LPU21 en 
el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0002-LPU21 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Equipos de Laboratorio.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2021-
85947185-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. -Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Equipos de Laboratorio - INAL” 


 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. Nº  66-0002-LPU21 Ejercicio: 2021 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2021-85040537- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: EQUIPOS. 


Objeto de la contratación: Adquisición de Equipos de Laboratorio - INAL 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El(1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 
 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos de Laboratorio para la 


Dirección de Fiscalización y Control del Instituto Nacional de Alimentos, según lo descripto en el 


punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por DIECIOCHO (18) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 
 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2021. 


3. Terminología. 
 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 
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“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


 
“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


 
4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 
 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 
 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). Las aclaraciones 


y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de 


la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través del 


mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 
 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


 
Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


 
Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 
 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 
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tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá entregarse a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta se desestimará.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán entregarse dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán entregarse en Av. De mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 
 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante 


podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 
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remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas 


de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 
 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


 
Todos los elementos necesarios para realizar las tareas de instalación, puesta en marcha, 


traslados, mano de obra, herramientas, materiales o cualquier otro requerimiento no expresado 


en forma taxativa y necesario para la ejecución de las tareas, deberá estar incluido en el valor 


cotizado. 


12. Bienes Solicitados. 
 


Renglón N° 1 (4.3.1-1326.3) 


UN (1) Molinillo eléctrico para laboratorio, discontinuo para 2 procedimientos de molienda diferentes, 


molienda por impacto de materiales de molienda duros, quebradizos o no elásticos con batidor de 


acero inoxidable de alta calidad y cámara de molienda de aproximadamente 80 ml de capacidad. 


Alimentación 220v. Debe incluir un segundo batidor doble de acero inoxidable para pulverizar 


sustancias con una dureza de Mohs hasta 9 y una cámara de molienda adicional de 250 ml de 


capacidad. 


Renglón N° 2 (2.9.5-2578.19) 


UNA (1) Micropipeta regulable. Capacidad 500 a 5000 μl con divisiones cada 5μL. Debe permitir 


autoclavarse a 121oC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener pantalla 


de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe contar con 


una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar construido de un 


material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 3 (2.9.5-2578.21) 


UNA (1) Micropipeta regulable. Capacidad 1 a 10 ml con divisiones cada 10μL. Debe permitir 


autoclavarse a 121oC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener pantalla 


de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe contar con 


una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar construido de un 
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material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 4 (2.9.5-2752.2) 


UNA (1) Pipeta multicanal de volumen variable de 12 canales, capacidad de 30 a 300 ml. El pistón 


debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, 


luz solar y abrasión. 


Renglón N° 5 (2.9.5-2752.2) 


UNA (1) Pipeta multicanal de volumen variable de 8 canales, capacidad de 30 a 300 ml. El pistón 


debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, 


luz solar y abrasión. 


Renglón N° 6 (4.3.3-3675.19) 


UN (1) Termómetro digital con sonda. Rango de temperatura mínimo -30° a 100°C . Precisión ± 


0,1°C. Sonda a prueba de agua. Alimentación a batería/pila. Certificado de calibración de fábrica. 


Renglón N° 7 (4.3.3-4307.6) 


UNA (1) Plancha calefactora de vitrocerámica con agitador magnético, 260 mm por 260 mm 


(Tolerancia ± 10%). Rango de temperatura de 50 a 550°C. Circuito fijo de seguridad 550°C. Más de 


un puesto de agitación. Con control de velocidad de agitación. 


Renglón N° 8 (4.3.3-4307.6) 


UNA (1) Plancha calefactora de vitrocerámica con agitador magnético. Rango de velocidad: 60 - 1110 


1/min  


● Regulación de temperatura: temperatura ambiente a 450 C°.  


● Volumen máximo de agitación: hasta 15,0 L.  


● Tamaño de plataforma: 200 por 200 mm. Tolerania ± 10%  


● Material de plataforma: glass -ceramic.  


● Indicador de temperatura máxima: se enciende una luz si la temperatura de la plataforma supera 


los 55°C.  


● Protección de sobrecalentamiento: en situaciones anormales de exceso de temperatura, esta se 


cortará, limitando la temperatura de la plataforma a 550 °C, y se encenderá una luz de aviso.  


● Tamaño: 320 por 210 por 105 mm  


● Potencia de calefacción: 750 Watts  


● Peso: 3,6 kg 


Renglón N° 9 (4.3.3-5118.1) 


UN (1) Lector de microtiras ELISA. Apto para carga de 3 tiras o tiras desmontables. Pantalla LCD 


táctil interactiva. Cuatro filtros de referencia standard. Cálculos de ajuste para curvas de calibración 


de punto único y multipunto, varios cálculos de regresión y opciones de corte y control. Impresora de 
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gráficos integrada de fácil carga. Memoria para almacenar al menos 120 pruebas. 


Renglón N° 10 (4.3.3-5118.1) 


UN (1) Lector microplacas ELISA apto para placas de 96 pocillos (12 por 8). Filtros estándar de 405, 


450, 492 y 630 nm. Debe incluir PC y Software de manejo de datos con almacenaje de métodos, 


placas, gráficas, tablas de resultados de pruebas. Debe permitir diversos modos de cálculo: 


Absorbancia, regresión lineal, regresión polinomial y sigmoidal, cubic spline, cutoff, Calibración a un 


punto, curvas punto a punto, % absorbancia multipunto. Fácilmente programable por el usuario, 


formateo de placas seleccionable, nombramiento de pruebas alfanumérico, opciones de interpretación 


automática, opción de duplicados y blancos, reporte de resultados. 


Renglón N° 11 (2.9.6-5902.32) 


UNA (1) Unidad de vacío con bomba rotatoria para EDX -7000/8000, Shimadzu, N/P 212 -25425 -


42. Para análisis de elementos livianos. Debe incluir instalación y sus correspondientes accesorios. 


Renglón N° 12 (4.3.8-6134.14) 


UN (1) Datalogger de temperatura, 70001 -30 (Extech SD200), que cumplirá con las siguientes 


especificaciones:  


● Lectura y almacenamiento de temperatura en 3 canales. Incluir 3 sondas de termocupla tipo K 


(de cable flexible aislado, con miniconector, rango - 30 a 300°C),  


● Rango de temperatura: - 100 a 1300°C Resolución: 0,1°C.  


● Exactitud: ± 0,5°C.  


● Incluir software de registro de datos que marca y almacena mediciones con hora y fecha en una 


tarjeta SD en formato Excel, y puerto USB para manejo de datos  


● Display LCD de 3 líneas que permita visualizar las tres temperaturas  


● Incluir memoria: 2 M de datos mediante el uso de tarjeta de memoria SD de 2 GB.  


● Incluir adaptador universal para CA, baterias y soporte de montaje 


Renglón N° 13 (4.3.3-6867.5) 


UNA (1) Estufa de secado con circulación forzada. Interior y puerta (dos puntos de cierre) de acero 


inoxidable. Panel de control de doble pantalla digital con comandos de simple operación (twin display). 


Almacenamiento de datos en Datalogger interno. Debe incluir USB stick con software para 


programación, documentación de parámetros y bajada de datos. Rango de temperatura: 20 -300 °C. 


Desviación: ± 0,1oC hasta 99,9oC, a partir de 100oC ± 0,5oC. Sonda de temperatura:1 Pt100 (clase 


DIN A) con sistema de medición de 4 hilos. Dimensiones externas: 585 por 787 por 514 mm (ancho 


por altura por profundidad). Dimensiones internas: 400 por 400 por 330 mm (ancho por altura por 


profundidad). Número máximo de estantes: 4. Capacidad 53 L. Circulación forzada interna regulable. 


Sistema integrado de autodiagnóstico con señalización visual y sonora de errores o averías. Debe 


incluir certificado de calibración de fábrica. 
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Renglón N° 14 (4.3.3-6484.1) 


UN (1) Agitador vortex. Modo de funcionamiento: continua o de impulsos. Control de velocidad de 0 


a 3000 rpm. Funciones de seguridad para posibles sobrecargas integradas. Debe incluir accesorios: 


soporte de tubos con sujeción para recipientes. 


Renglón N° 15 (4.3.3-8790.4) 


UN (1) Baño termostatizado con agitación. Display digital. Capacidad aproximada de 20 a 30 litros. 


Rango de temperatura ambiente a 99,9°C. Bandeja de agitación removible. Velocidad de agitación y 


temperatura ajustables. Exactitud de la Temperatura aproximada ±0.2°C. Fuente de alimentación: 


220 V. Debe incluir tapa y válvula de drenaje. 


Renglón N° 16 (4.3.3-9154.8) 


DOS (2) Balanzas analíticas electrónicas. Capacidad 220 g. Precisión de indicación 0,1 mg. Sistema 


de nivelación motorizado automático. Cabina con ionizador para eliminar cargas electrostáticas. 


Apertura de las puertas automatizada. Función automática de calibración interna o externa. Pantalla 


de alta resolución blanco y negro, tamaño mínimo 5 pulgadas. Debe incluir: soportes adaptables para 


pesaje descentrado de frascos, tubos, filtros, etc. y garantía de al menos 12 meses. 


Renglón N° 17 (4.3.9-6385.4) 


UNA (1) Campana de extracción con base con gabinete ignífugo para almacenar solventes. 


Dimensiones: Frente: 1.160 mm - Prof.: 670 mm – Alto: 1.730 mm. Con tacos antivibratorios. De 


material acero inoxidable en el exterior y en el interior (área de trabajo), apto para trabajos con 


productos corrosivos, álcalis, ácidos y solventes. La mesada de trabajo debe ser en chapa de acero 


inoxidable con perfil anti desborde y sopapa de desagote. Puerta guillotina, con marco de acero 


inoxidable y vitrera de seguridad de 6 mm laminado (3+3), con contrapesos guiados de 


desplazamiento interno. Con 2 (dos) picos internos con toma para manguera de agua y gas, 


comandado desde el exterior. Tablero completo de mando en el exterior de la campana. Iluminación 


interior. La extracción de gases sea por un sistema de doble aspiración permanente con gabinete de 


filtrado en acero inoxidable con dos etapas de filtrado: la primera de carbón activado y la segunda con 


alúmina activada impregnada en permanganato de potasio. El equipo deberá ser instalado, certificado 


y testeado por el adjudicatario. 


Renglón N° 18 (4.3.8-6134.6) 


UN (1) Registrador de temperatura con datalogger para heladera. Rango: -40 a 70oC 


13. Entrega. 


No se aceptarán entregas parciales de los renglones. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 
 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en el 
Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA 


(30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los 


oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá 


por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 
 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a entrega@anmat.gob.ar, 


muriel.fernandez@anmat.gob.ar y federico.lenci@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar 


N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. 


Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por 


la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un responsable para la 


recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios  hasta no emitir la  autorización 


mencionada. 


14 Sanciones y Penalidades. 
 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15 Autoridad Competente. 
 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional.
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  Adquisición de Equipos y de Laboratorio - INAL. 


EX-2021-85040537- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0002-LPU21. 


 


 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


 
CUIT Oferente 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego - Adquisición de Equipos de Laboratorio - INAL - 66-0002-LPU21
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